
Núm, 109. Lunes 9 de Marzo del año económico de 1867 ál868. 150 mis da esc

DE LA
Se publica los Lunes, Miércoles y Viernes.— Los suscritorcs de esta C/?í- 

dad pagarán 800 mis. de esc. al mes. y i  esc. WO mis. los de fuera, 
3 eses, un trimestre, 5 eses'. 400 mis. medio año.

Los anmeios particulares qm se quieran insertar en el Boletín., pre^ 
vía licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de esc, 
por linea.

P A R T E  O F IC IA L .

SECCIONDE LA GACETA DE MADRID
'*-*Ot*i

PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q, D. g.], y su au
gusta Real familiaj con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

Dirección general de Ad
ministración militar.

Debiendo procederse á contratar
40.000 tablas con destino á la ca
ma del soldado, se convoca por el 
presente anuncio á subasta, con en
tera sujeción á las reglas y formali
dades siguientes:

1. a La licitación tendrá lugar en 
esta Dirección el dia 15 de Abril 
próximo venidero, ó las doce de su 
mañana, en donde se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

2. * El acto se verificará con ar
reglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 5 de Junio siguiente 
mediante proposiciones arregladas al 
formulario y pliego de condiciones 
insertos á contuiuacion.

5.^ Los licitadores que suscri
ban las proposiciones admitidas es
tán obligados á hallarse presentes ó 
legalmente representados en el acto 
de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aidaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

Madrid 2 jk  Marzo de 1808.=  
El Intendente Secretario, Manuel 
Bonafos.

I n t e r v e x c ío n  g e n e r a l  m i l i t a r .—  
Pliego de condiciones bajo las cua
les se convoca pública subasta pa
ra la adquisición de tablas para 
la cama militar.

1 Es objeto del contrato ha ad
quisición de cuarenUi mil labias pa
ra el servicio de utensilios, y al efec
to se celebrará subasta pública en 
los estrados de la Dirección general 
de Administrmdon militar, sita en 
esta corte, calle de Alcalá, uúmeio 
49, el dia y á la • hora que se fije 
en los anuncios que se publicarán en 
la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de todas las provin
cias de la Península.

2.  ̂ Las cuarenta mil tablas que 
se subastan han de ser precisamen
te de pino español, perfectamente 
secas y curadas, sin nudos saltadi
zos y sin grietas, hendiduras ni ala- 
veos de ninguna clase. Las dimen
siones de cada tabla han de ser pre
cisamente 1‘94 metros de largo, 
0‘21 metros de ancho y 0‘02 me
tros de grueso por toda su estension: 
han de estar bien cepilladas por 
sus caras y cantos, matadas las es
quinas y ligeramente redondeadas por 
los ángulos de los eslreraos, confor
me al tipo aprobado que se halla en 
la Dirección general.

5.“ La entrega se hará en ,los 
almacenes de la factoría de utensi
lios de esta corte, en cinco plazos y 
por quintas partes iguales: la pri
mera á los sesenta dias de comuni
cada al rematante la aprobación su
perior de la subasta, y las cuatro

restantes en los plazos sucesivos de 
treinta dias. Si en cualquiera de las 
entregas marcadas le fuesen deshe- 
chadas al contratista algunas tablas, 
las repondrá por apmento en la si
guiente, y si lo fuere en k  última 
tendrá el improrogable plazo de 15 
dias más para entregar el completo 

jle  las tablas de su compromiso; pa
sados los cuales, así como en el ca
so de que finalizado el plazo de la 
tercera entrega, ó sean ciento veinte 
dias, á contar desde la fecha en que 
se le comunique la aprobación de 
la subasta, no hubiese «un el re
matante verificado ninguna, la Ad
ministración militar procederá sin 
mas aviso á adquirir directamente y 
del inoilo que crea mas conveniente, 
las tiiblas que fallaren en el primer 
caso, ó el total número de las que 
se subastan en el segundo, á fin de . 
({lie no se resienta el servicio; y la | 
ailquisiciun la liará á coste y costas ' 
ilel conU'atisla, tqerciendo acción gu- i 
beiiiutiva sobre la fianza, para que | 
no sufran perjuicio los intereses del í 
Estado, como previenen las leyes y i 
reglamentos vigentes de contrata- ; 
don . i

4. « Las entregas se harán.á pre- ; 
sencia y completa satisfacción de la 
Junta de Adiiümstracion del distrito 
de la que formará parte para este ac- ; 
to un Jefe militar que al efecto se 
nombre por el Exemo. Sr. Gapitan 
general del mismo, con asistencia de , 
un perito para ilustrar los juicios. 
Los fallos de la Junta sarán decisi-  ̂
vos.

5. a El contratista justificará las i 
entregas por medio de certificación ¡ 
que í-n  papel del sello de oficio le ce- ■ 
derá el Comisario de guerra inspec- ¡ 
tor de utensilios de esta córte tah ! 
luego como le scí-n reconocidas y re
cibidas.

6. a El*pago sellará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de 
las Tesorerías de Hacienda pública 
de la Península que mas convenga al 
obligado tan pronto como el Tesoro 
conceda el crédito suficiente p>ara

ello, prévia la presentación en las 
oficinas de Administración militar 
del oertificado que indica la condi
ción anterior.

7. a El precio límite que se fija 
por cada una tabla de las circuns
tancias expresadas en la condición 
segunda, es el de quinientas milési
mas de escudo.

8. a Las proposiciones han de 
hacerse por el total número de tablas 
que se subastan, se presentarán en 
pliegos cerrados, y han de estar 
acompañadas para su validez de la 
carta de pago de depósito que acre
dite haberse hecho el de mil escudos 
en metálico ó valores del Estado, en 
la Caja central ó en las sucursales 
de las provincias. No son admisibles 
las proposiciones que escedan del 
])recio límite ni las que no se hallen 
redactadas conforme al modelo que 
se publicará con los anuncios. Las 
cartas de pago de depósito queacom- 
pafiaren á las proposiciones que fue
sen desechadas, se devolverán en el 
acto á sus autores.

9. ® El autor de laproposicion que 
fuese admitida, luego que el remate 
merezca la superior aprobación, am
pliará su depósito por vía de fianza 
hasta la cantidad de dos mil escudos 
y esa fianza ha de ser libre de todas 
las exenciones, que marca el art. 
15 de la ley de contabilidad de 20 
de Febrero de 1850.

10.  ̂ El contratista tomará sobre 
si la buena ó mala suerte de los ca
sos fortuitos de alza ó baja de precios; 
serán de su cuenta el pago de con
tribuciones, impuestos y demas de
rechos que haya establecidos ó se 
establezcan en adelante, sin que por 
ello tenga derecho á pedir indemni
zaciones ni á rescindir el contrato.

11 Será de cuenta del rematan
te el pago de los gastos de subasta 
escritura y copias testimoniadas que 
sea preciso otorgar para la debida 
solemnidad del contrato y conoci
miento délos empleados que en el 
deban entender.

12. El remate no causará efecto
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hasta que no recaiga la superior 
aprobación, pero el contratista queda 
obligado á la responsabilidad de su 
proposición, desde el momento de 
serle admitida por el Tribunal de su
basta.

15. La forma en que han de pre
sentarse las proposiciones, el orden 
como se han de admitir y los demás 
requisitos y formalidades qiie han dé 
observarse en la celebración de la 
subasta se arreglarán estrictamente 
á lo prevenido en la Instrucción apro
bada por S. M, en Real órden de 5 
de Junio de 4852 para la mejor in
teligencia de la ley de 27 de Febrero 
del mismo año, resolviéndose por 
ella cuantos casos puedan ocurrir y 
no se hallen previstos en este pliego.

Madrid 27 de Febrero de 1868. 
Miguel Goll.

Modelo de proposición.

D. F. de T.....  vecino de..... y
domiciliado en...... enterado del
anuncio de convocatoria y pliego de 
condiciones publicados en la Gaceta 
deMadrid’(Ó Boletin oficial de...) del
dia..... de...... núm.....  según los
cuales han de ser contradas 40.000 
tablas para la cama del soldado, se 
cobipromete á entregarlas con su
jeción' 6n uii todo al expresado 
pliego de condiciones, al precio de... 
(en letra) escudos una. ''
• -Y para'qué''áea't^álida esta pro

posición, acbnipaña el' docümento 
jtistificíálivo del depósito de.... hecho' 
en td'Cajá de... prevenido en la con
dición 8.a del pliego. ' '

(Fecha '̂ f̂ii l̂hí-del proponente,)
1 I "I ;

SECCIODÍ DE LA PROVINCIA,
IM 1

§3 m ’m m .

Circular número 221,

El Excmo. Sp. Ministro de la 
Querrá con fecha 28 dé . Febrero úl
timo, nie cómunica la.' Real órden 
qué feigúe: ' ' ' '

■'ffS*.' M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer, que los Gefes, Ofi
ciales y clases de tropa de la Guardia 
rural, pasen la revista mensual para 
la reclamación de haberes ante los 
Alcaldes de ,lo  ̂ t^rmín.ps eu que tie- 
nén'^ú residencia, cuyas certifica
ciones reunidas con la nómina de las 
compañías las remitirán los Capita
neas al Comandante Jefe de la pro
vincia para que formalice la total 
dé la fuerza designada ú la misma 
y la preseilte al Gobernador civil 
con los justificantes. Sin embargo, 
para el mes entrante y hasta que 
prirféipien á prestar el servicio de 
la Giiardiá rural, los Gefes y Oficia
les sacarán su revista ante lós Al
caldes de los pueblos donde se en
cuentren' el dia 4 .0 del mes y las 
enviarán al Comandante "Gafe, ó al 
poberqador, si aquel no se hubiere

incorporado á su destino. I)e Real 
órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.»

Y he acordado se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia y demás á quienes 
puede interesar dicha soberana re
solución.

Albacete 6 de Marzo de 4 868.

Goiermdor,
Francisco Navarro.

Otr# núm. 222.

Insertos en la Gacela de Madrid 
del dia 7 del actual, los anuncios pu
blicando las subastas para la ad
quisición de los morrales, botas y 
carteras, que se necesitan para la 
Guardia rural de esta provincia y 
dispuesto en las condiciones á que 
ha de sujetarse la contrata de estos 
servicios como aparece en el Bole
tin oficial n.o 108 dcl Viernes 6 del 
corriente', que aquel acto habrá de 
tener lugar á los diez dias, contados 
d̂ esde el en que aparecieron los anun
cios en la referida Gaceta, para mejor 
inteligencia de los licitadores, se ad
vierte que las mencionadas subas- 

han de verificarse en este Go
bierno á las once de la mañana 
del dia 16 del presente mes.

Albacete 8, de Marzo de 1868.

B l Gobernador.
Francisco Navarro.

Otra número 223.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil, y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de Marcelino So
losa, vecino de Carboneras, provin
cia de. Cuenca, de 62 años de edad, 
el cual si fuese habido, se remitirá 
á-disposición dcl Sr. Juez de prime
ra instancia de Cañete, por quien se 
reclama.

Albacete 6 de Marzo de 4868.

E l Gobernador.

Francisco Navarro.

Otra núm. 224.

Habiendo desaparétido de la ca
sa paterna el jóven Juan García Vi- 
lléria, vecino de Pozo-lorente, cuyas, 
señas se insertan á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes y demás 
dépépdienlés de mi Autoridad, que 
s i ' se encontrase en sus respectivas 
jurisdicciones, lo detengan y remitan 
á disposición del Alcalde de la cita- I

(da villa, para entregarlo á sus , pa
dres.

j Albacete 6 de Marzo de 4868.

\ E l Gobernador,
'  Francisco Navarro.I

Señas que se citan.
\

Edad 17 años, estatura regular^ 
I pelo castaño, ojos pardos.
I Viste pantalón de mahon bian-; 

quecino, chaquetón id. oscuro, cha-r 
leco de id. listado, pañuelo dé yerbas 
á la cabeza y calzado de albergas.

Otra núm. 223.

Sección de Fomento.=  Agricultura.
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconocimien
to de sementales de las paradas de 
esta provincia, he autorizado á Don 
José Perez Herreros para el estable
cimiento de una en la aldea llama
da Tinajeros, compuesta de los se
mentales siguientes:

Un caballo. Enteco, castaño os-, 
curo, sin ptra seña apreciable, siete, 
años, siete cuartas, cinco dedos, 
hierro, ep. la. pierna, izquierda M. G.

Otro id. negro azabache, lunares 
en el dorso, doce años, siete cuar-, 
tas, cuatro dedos, hierro confuso.

Un Garañón. Cabrito, entero, 
rucio entrepelado, castaño en las 
orejas, once años, siete cuartas, un 
dedo.

Otro id., Gallardo, eqtero, rucio 
oscuro, bqciblanco, cinco años, siete 
cuartas,

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de conformi
dad con 1q prevenido en el articulo
6.0 de la Real órden circular.de 4o. 
de Abril de 1849.

Albacete 6 de Marzo de 1868.

E l Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra núm. 226.

lección de Fomento— .Agricultura, 
epia caballar.

Por decreto de hoy en vista del 
inibrme evacuado por la comisión 
nombrada para el reconocimiento de 
sementales de las paradas de esta pro
vincia, be autorizado á D. Sebastian 
Cuellar vecino de Casas de Juan Nu- 
ñez para el Establecimeinto de una 
en dicho pueblo, compuesta de los 
sementales siguientes:

Un caballo, Noble, entero, casta
ño, p'sciu'o, estrella prolongada, lunar 
blanco en los ollares, doce años, siete 
cuartas, cuatro dedos.

Otrq.id,. Carcto, entero, castaño 
clai,'p, cordon corrido, y bebe con el j 
superior, calzado muy alto de las ma- \

nos y pié izquierdo y armiñado del
derecho, nueve años, siete cuartas, 5 
dedos.

Un Garañón, Entero, negro mal 
teñido, boci-labado, diez años, siete 
cuartas.

Otro id. Entero, parijo ^Irepela- 
do, boci-blanco, blaaGO en las fauces, 
bragado, raya de mulo cruzada, nue
ve años, seis cuartas, nueve dedos.

Lo que he dispuesto se injerte en 
este Periódico Oficial para conoci
miento del público y de conformidad 
con lo prevenido en'el art. 6.0 de 
la Real órden Circular de 15 de Abril 
de 4849.

Albacete 6 de Marzo de 1868.

E l Gobernador.
Francisco Navarro.

Otra núm. 227

Sección de Fomento.— Agricultura.
Cria caballar.

Por decreto de hoy y en vista del 
informe evacuado por la Comisión 
nombrada para el recn«ooiiinienti0: de 
sementales de las paradas de esta 
provincia, he autorizado á D. José.. 
Campos vecino de Abengibre para 
el Establecimiento de una en dicho 
pueblo compuesta de los sementales 
siguientes:

Un caballo, enteco, toído claro 
rodado, blanco en la cabeza, nueve 
años, siete cuartas,Hres dedos, hier
ro R.

Otro id. i^loiinero, entero, casta
ño, claro estrellado, nueve años, siete 
cuartas, tres dedos, hierro M.

Un Garañón, León, entero, rucio 
• claro, blanco, en el vientre, siete años 
siete cuartas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Periódico oficial para conoci
miento del público y de conformi
dad con lo prevenido en el art. 6.0 
de la Real órden Circular de 13 de.- 
AJíril de 1849^

Albacete 6 de Marzo de 1868.

E l Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra núm. 228.

Sección de - Fomento.—-Agricultura.
Cria caballar.

Por decreto de hoy' y on ■ vista 
del informe evacuado por la Go*- 
mision nombrada para el reconoci
miento de sementales de las paradas 
de esta provincia, he .autori«ado-á 
D. Pedro Fernandez, vecino dé las 
Cas^ de Juan Nuñez, para el estable
cimiento de una en’ dicho pueblo; 
compuesta de los sementales si
guientes;

Un caballo, Moreno, entero, ne
gro mal teñido, lunares en el dorso, 
(hez anos, siete cuartas, cuatro de- 
dos,.hierro B.

Otro id,, Sevillano, Bayo oscuro,-■
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negro m  los ollares, seis años, siete 
cuartas, cuatro dedos, hierro con- 
fuso.

Ua Garañón. Castellano, entero, 
pardo oscuro, raya de mulo, negro 
en los ollares, cinco años, siete 
cuartas

Otro id,, Montero, negro entre-i 
pelado, bocilabado, siete años, seis í 
cuartas, diez dedos. |

Lo que lie dispuesto se insferte i 
en este periódico oficiiil para cono- i 
cimiento del público y do conformi- ¡ 
dad con lo prevenido en el art. 6.0 ‘ 
de la Real orden circular de 13 de 
Abril de 1849.

Albacete 6 de Marzo de 1868.

E l Gol/eruador,
Fraacisco Navarro.

Adtaiaislracioti de Hacien
da publica.

En cujnplimiento á lo prevenido 
ea.Reírfies . órdenes; é instrucciones i 
■vigeates,. se sacan a pública subasta | 
paca su ai?rendamieníO' por tiempo de | 
tres añosj, varias fincas rústicas pro- i 
cedentes del Clero y del Estado, sitas 
en técminíiio unicipal de: Villarrobledo 
por la cantidad que a cada una se le 
señala,en. renta anual,ybajo las con
diciones, que contiene el pliego inserto 
á conlinuacion; debiemio verificarse el 
remate- en esta Capital ante el limo. 
Sn. Gobernador, con asistencia del 
Administrador que suscribe y Eseno. 
de Híwíienda, y en, Villarrobledo-ante 
el-Alcaldeieli Procurador Síndico y un 
Escribano ó Secretario- de su Ayun
tamiento el diaSl.de Marro próximo 
de . ld  á, 1^ de'su mañana; no admi
tiéndose postura alguna sin que an- 
tesisa presente un, fiador á satisfac
ción de; la autoridad que presida el 
remate, el cu^l firmará el acta en 
cumplimiento á lo-dispuesto en, la 
quinta condición.

Albacete 29 de Febrero de 1868i 
P; 0. Manuel Robredo.

Número Tipodelaren-
del;in- FINCAS QUE SE OTAN, ta encala a5o- 

ventarlo.. —

88 Un- cebadal de 
2 almudes^ 4 cele
mines junto á la 
Soledad proceden
te del Clero Secular 
de Villarrobledo en 

97 Otro id. de 4
almudes en la Era 
de Antonio Perca 
procedente de id. 
en

1152 Una baza ce
badal de H  cele
mines, sita en di
cha villa, proce- 
deníedel Clero Par
roquial, linda S- la 
Viuda de Montero 
M. y P- !)■ Ramón 
Brio.nes y N. Pe
dro Ortiz en 

1153 Otra id. de 10 
celemines en el

i 400

1 200

5
1

mismo término y 
de igual proceden
cia que la anterior, 
linda S. la Hacien
da M. Viuda de D.
Juan Benito Mora- 
gon. N. I). Fran
cisco Laguna y N.
Antonio Calero en 9 000 

U 54 Otra id. de una 
fanega 5 celemi
nes en dicho tér
mino y de idéntica 
procedencia, linda 
S.. Capellanía de 
Novillo, M. here
deros de Pedro Ca- 

gyetano,P.linea fér- ' 
rea y N. Viuda de 
D. Juan Benito Mo- 
ragon en 10 OOO

115& Una tierra la
bor de 7 fanegas ü 
celemines, proce
dente de las Mon
jas Carmeli^s de 
S. CleinevUe, linda- 
con tierras de la 
Viuda de D. Valen- 
tin Conejero yM.
Carril que de los 
Mateos va á Pozar- 
ron en 0 000

1156 Otra id. de 8 
fanegas 2 celemi
nes camino de la 
Casa de Tripa, en 
el referido término 
y de la mencionada 
procedencia', linda 
S. y M. Marquesa 
de Casa Pacheco,
P. camino de la 

* Casa de Tripa y N.' 
camino de» iMurciaf  ̂
en 5 700

i ‘157 Otra id de' 4
fanegas 6 celemines 
en el mencionado 
término y de idén- 
■dica procedencia, 
linda S. y ií. Vá- 
lentin Conejero. P.
Sebastian Castillo 
y N. camino dé 
Villarrobledo en 2 500 

1158 Otra' id. de ,5 
celemines ■ en' las 

! casas de los Mateos
(le dicho término y 
dé la misnía proce
dencia, linda S. 
viuda de D.. Valen
tín Ballesteros M. 
las casas y P. car
ril que sale'para el 
pozo en 0 500^

1159' Otra id. de 2 
, faiiéga§‘'gfi‘la'3nnta' ' ■ 

de los caminos de 
losMontoyas de id. « 
id-, linda S. cami
no de Muñera M. 
dicha junta, P. ca
mino- de los Mon-

Propios. ^

1160- Otra id de l 2 -  
fanegas un eelcmin 

' en el Vallejo (le S.
Blas en el repetido 
término Y de dicha 

QOO procedencia, linda-
S. heredéfos^de I),
Angel Acacio, iL'.

y N. Lomas de 
Propios yP. B- 
Ionio Porea en

1161 Otra id. en las 
VfjnüiS ■ de Akoiea. 
de N fanegas 5 cele
mines en id. dé nh 
linda S. y P.

. 1; bina Ruiz y N. la 
Vega de San Cle
mente en

1162 Otra id. en id.
■ de f  fanegas 2 ce

lemines, en el mis
mo término y .de 
igual procedencia, 
linda S. conlafinca. 
anterior, M. Viuda 
(le Gabriel Cache
ro, P. camino de 
San Clemente y N. 
la Raya en

1163 Unatierralabor 
de o fanegas 6 ce
lemines cu dicho 
término, y proce
dente de las Monjas 
Trinitarias de San 
Glemcnte, linda S. 
las casas. M. cami
no de Minaya, P. 
González Moreno y 
N Francisco Va
lero en

1164 Una haza seca
no do una fanega 
5 celemines en el 
referido término, 
que perteneció á 
las: Monjas Fran
ciscas (le Albacete, 
linda S.Egido del 
Pozo dtá estrecho,
M. Juan y Pascual 
Nuñez, P. Patricio 
Sánchez y N. An
tonio Navas en

76 Un cebadal de 
cinco almudes en 
el terrero, |pr.oce- 
dente del Clero Se
cular de Villarro- 
bledo en

79 Otro id. de 2
almudes en id pro
cedente de id. en

82 Otra id. de 16
almudes en Rio 
Córcoles procedente 
de id. en

85 Una heredad de- 
no.minada Pedro 
Navarro, sita en 
Matas "Verdes, de 
Villarrobledo, pro
cedente de id. en'

86 Un cebadal de 
9 almudes en la 
Vernagosa proce
dente del Clero Se
cular de Villarro
bledo en

87 Otro id. de 4 
almudes en el Ro
bledo término déla 
mencionada villa y 
deLilicha proceden
cia-en

95 rOti'O ia. sito en 
el Calvario de dos 
almudes 4 celemi
nes, término de di-

¡ '.ha villa proceden-
i te del Clero Secu-
l lar en

6 000

5 300

1 900

106 .Un quiñón de 
4 almudes sito 
lasCallesde las Toa
res tcñ'mino dé íd, 
'pfocedénté dé id.

. en
1Ó7 Otro id. de 2 

himúdes con pozó 
en el Gállejon de 
pelos én término 
dé id. procedente 
de id; enf

173 Un cebíidal de
, 8 almudes sito en

la Cruz de Solana 
en dicho término y 

' procedente de la 
Fábrica Parroquial 

"en
179 Otro id de 3 al

mudes 5 celemines 
éri * dicho térniino 
procedente de la 
Capellanía de Cal
ves, sitó en el Mo
lino de Francisco 
Tellez en

0 800

i o  ÓDO

6 400

2 500

Fincas procedentés Íel  ̂Éstaáó,

2 100

20 Ün óébadai ad
judicado por débi
tos sitó éñ Villarro
bledo, pró'cedéntA 
deí Estado en 3 Otó'

7 500

PMép dé cafédiáoriés ffiíe ftlí dé fé* 
gif 'eii ta subasta de árvóiiddnitÉiitb 
de vavias ^ncas rusticas si^as 
Villarrobledo procedentes del E s- 
tadof del Clero que ha de cele- 
brWsú el diú de M am dé i868 
¿ú' ésta Capital y eíi'él púWó' 
dieado.

1.a' El remáte sé cetébrafá' éa 
está Capital' ante él  ̂ limo. Sf. 
Gobernador y en VillarroBled/), ^nte 
el Alcalde quedando'pendiente de la

¡ aprobación superior.
2.a No se-admitirá posltira-106- 

nor que la señalada á cada una- 
de ellas en el precedente anuncio 

0 600 I que es la que en la actualidad pro'r 
I duce, con arreglo al art. 57 de 
1 la‘ Real instrucion de 34 de Mayo 

(le 1855. . .  . -
5 000 1 3.a Ademas deb precio' del re-

1 mate se pagará á proTto' ,éñ los
[plazos estipulados y en' metálico, 

el valor que á juicio dtf' peritos 
tengan las'labores hechas y frutos 

! pendientes en las ftncá^:
5 3OO i 4.* El rematante recibiffi' laf 00"

> cae ó fincas que remate con ex-_
 ̂ presión de las cUSás' chozas, ta
pias, norias y demas que-coirtén- 
gan, y del estado en qujs sei eñ- 

 ̂ cuentren, con obligación'de''satis- 
9 400 i facer los daños,- pcrjmcios ó déte- 

* rioros que á juicio de peritos' se 
notaren al fenecer el contrato:'

El arrendatario no podrá rotu
rar las fincas desligadas á pasto, 
y. para las de labor se obligará 

3 600 á disfrutarlas á estilo del país.
. 5.a El arrendatario pagará por 

trimestres adelantados el ímpórtc del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa- 
fistaccion de la Adminisiracidíí déPri)- 
piedades y derechos del Estádo; la 
seguridad de su contrato.

000 6.a El‘arriendo será poFteítiéin-
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po de tres añosjy dará principio el dia 
que sea aprobado el espediente.

7. a Silasfmcas despuesde arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que deter
mina la ley do 25 de Abril de 1856.

8. a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino re
nuncian los derechos de su pabellón.

9. a No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, (!¡ue 
deberá ser en moneda de oro ó plata. 
El contrato ha de ser á suerte y ven
tura sin Opción á ser indemnizado 
porestension de langosta, pedrisco ni 
otro incidente imprevisto

10. a En el caso de que el arren- 
quedará sujeto h la acción,que con- 
traól intente la Administración y á 
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
satisfacerlos gastos y perjuicios á 
que diese lugar Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el 
contrato en êl mismo hecho y se 
procederá á nuevo arriendo en quie
bra.

41.a El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, se
gún la tarifa que se fija á continua
ción, el papel que se invierta en el 
expediente y escritura y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el 
arrendatario á las demas condiciones 
que particularmente se hallan esta
blecidas por lus leyes y adoptadas 
por la costumbre del pais, siempre 
que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

Í5.a Las contribuciones ordina
rias que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrendatario 
el pago de ellas.

Albacete 29 de Febrero de 1868. 
P, 0. Manuel Robredo.

Tarifa de los derechos que kan de 
devengarse en los expedientes de re
mate de arrendamiento de fincus 
que se administran por el Estado.

Por las subastas.
Es- Peoi 

cribauo, público.

En las fincas hasta 
500 rs. de arren
damiento 6 3

Testimonio de rema
te 4

En las de 501 hasta 
20.000  '  12  6

Testimonio 6 »
En las de 20.001 

en adelante 20 8
Tertimonio 8 »
Por las dobles su

bastas en Madrid, 
de las que exce- 

• dan de 20.000 rs. 
incluso el testimo
nio  ̂ 56 10

Por estension de escritura incluso el 
original.

Por las que sean 
hasta 500 rs 10

Por la de 5Ó1 hasta20.000 20
Por la de 20,001 en 

adelante 50 s

Primer Regimiento de In
genieros.

SEGUNDO BATALLON.

Provincia de Albacete,

Relación de los individuos natura
les de la expresada provincia, que 
fueron baja en el año próximo pa
sado de 1866 á 1867, y tienen 
á su disposición en la Caja de és
te Batallón las cantidades que 
se detallan á continuación, proce
dentes de sus alcances.

es

cS

cñ
CQ
B

’ c n

c o
a  o

CÁ
O

' O
S
u

A

en

Los interesados ó sus herederos 
podrán cobrar sus respectivos cré
ditos de las dos maneras siguientes:

1.a Presentándose en la Caja de 
este Regimiento personalmeite ó por 
medio de persona autorizada con 
carta suya en que el Alcalde del 
pueblo acredito la firma por medio 
de certificación sellada con el sello 
del Ayuntamiento. En el segundo ca
so la certificación del Alcalde expre
sará además que el que firma la 
carta es padre, madre ó heredero 
del finado.

2.0 Avisando en carta autorizada 
con los requisitos expresados, el 
Conducto por donde quieran que el 
Batallón les libre sus créditos.

Madrid 17 de Diciembre 1867.— 
V.* B.o—El Teniente Coronel primer 
Jefe, Telio.—El Comandante segundo 
Geíe, José Arcoy.

Juzgado de primera instan
cia de La Roda.

Yo el Insfrascrito Escribano, doy 
fé: Que en el expediente seguido en 
este Juzgado á solicitud del procura
dor D. Alejandro Grande en nombre 
de Maria Lucia Patino, vecina de 
Montalvos, sobre que se la declare 
pobre para litigar, se ha dictado la 
sentencia que copiada á la letra dice 
así:

Sentencia.

En la villa de La Roda á catorce 
de Febrero de rail ochocientos sesen
ta y ocho. El Sr. D. Juan Fernan
dez Caballero y Giménez, Comenda- 
dorde U  Real y distinguida Orden de 
Carlos tercero, y Juez de primera 
instancia de la misma y su partido,

bienes ni recursos con que ha
cer frente á este litigio.

Resultando: Que promovido so
bre ello el oportuno incidente se con
firió traslado del citado escrito á 
Segundo Císneros y al Promotor 
fiscal respectivamente, y como úni
camente lo evacuase este funciona
rio y no el Cisneros, se mandó, 
como así ha tenido efecto, conti
nuase la tramitación de dicho in
cidente en ausencia y rebeldía de 
aquel y que las notificaciones y 
diligencias, ’se entendiesen en su 
nombre y representación con los ex
trados del Juzgado, recibiendo ade
mas los autos á prueba.

Resultando: Que transcurrido el 
término de prueba y unida, que fué 
á los autos la practicada por parte 
de la Maria Lucia Patiño, única que 
se ha hecho, se trajeron á la vis
ta con citación de las partes.

Considerando: Que por parte de 
Maria Lucia Patino se ha proba
do bien y cumplidamente que ca
rece de bienes y rentas bastantes 
para ser calificada como rica pa
ra los efectos que solicita.

Visto lo expuesto por el Promo
tor fiscal y lo dispuesto en los ar
tículos ciento setenta y nueve, cien
to ochenta, ciento ochenta y uno 
ciento ochenta y dos y mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamien
to civil, SS. por ante, mi el Escriba
no dijo: Que debía de declarar y 
declaraba pobre con la cualidad de 
por ahora á María Lucia Patino ve
cina de Montalvos, á la que bajo 
tal concepto se le asista y defienda 
en el papel correspondiente á los 
de su clase, y ademas de ser no
tificada _ esta resolución á la par
te que ha comparecido, en lus ex
trados de este Juzgado y de ha
cerse pública por medio del cor
respondiente edicto que de ella se 
5je en el sitio de costumbre, lí
brese por el actuario testimonio li * 
teral de ella y con atenta comu
nicación se diríja al Sr. Goberna
dor Civil de la provincia, para 
su inserción en el Boletín oficial de 
la misma. Pues así por esta su 
sentencia definitiva, estando consti
tuido en Audiencia pública, lo pro
nunció, mandó y firma dicho Sr. 
Juez, doy fé.—Juan Fernandez Gaba- 
llero.=Ante mi: Román Buena.

' Habiendo visto este incidente de 
I pohrtza seguido en este Juzgado á 
 ̂ instancia del Procurador D. Alejan- 
I dro Grande, en representación de 
‘ Maria Lucía Patiño, vecina dé Món- 
, talvos, ,en cuyo incidente ha sido 

parte Segundo Cisneros del propio 
domicilió, representado por los ex
trados de este Juzgado, mediante 
su ausencia y rebeldía.

Resultando. Que por el Procu
rador Grande en la enunciada re
presentación se presentó escrito con 
fecha 20 de Agosto último, solicitan
do que se declarara pobre para li
tigar á su representada con el fin 
de entablar juicio c«vil ordinario 
en reclamación de ciertos bienes em
bargados á instancia del Segundo 
Cisneros y mediante á no poseer

’ La sentencia inserta concuer
da fielmente con su original, 
obrante en el referido expediente

I de que doy fé y á que me remi-
j to.
¡ Y á los fines prevenidos en la 
; misma pongo el presente que firmo 
: en la Roda á catorce de Febrero 

de mil ochocientos sesenta y ocho.
. Román Buena.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

Concepción^ 4.
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